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Fiscalía de Puebla recibirá denuncias

electorales por plebiscitos de este fin de

semana

El Ciudadano · 24 de enero de 2025

Para garantizar que este proceso se lleve a cabo en un ambiente de paz y libre de violencia, se prohibirá la

venta de alcohol durante las elecciones.

CIUDAD DE PUEBLA, 24 DE ENERO DE 2025. La Fiscalía General del Estado (FGE) dio a conocer

que recibirá denuncias por hechos que posiblemente constituyan delitos durante los plebiscitos que

se llevarán a cabo este domingo 26 de enero para elegir presidentes en juntas auxiliares.

También lee: Municipios de Puebla solicitan apoyo del IEE para desarrollo de plebiscitos.

El organismo encabezado por Idamis Pastor Betancourt dio a conocer este viernes que con ello

colaborará con las autoridades para garantizar que este proceso se lleve a cabo en un ambiente de

tranquilidad y libre de violencia.

https://fiscalia.puebla.gob.mx/
https://www.elciudadano.com/noticias-mexico/municipios-de-puebla-solicitan-apoyo-del-iee-para-desarrollo-de-plebiscitos/01/10/


Indicó que para ello se recibirán denuncias en la Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos

Electorales (Feide), ubicada en avenida Reforma, número 1309, colonia Centro, así como en el

número telefónico 22 22 46 25 25, además del sitio web fiscalía.puebla.gob.mx.

Aunado a ello, se contará con el correo electrónico  feide@fiscalía.puebla.gob.mx  para recibir

denuncias derivadas de irregularidades suscitadas este domingo, a partir de las 08:00 horas.

Cabe mencionar que este tipo de denuncias también podrán ser presentadas en cualquier agencia

del Ministerio Público ubicada en algunos de los 72 municipios donde se van a realizar los plebiscitos,

incluida la capital poblana.

Estipulan Ley Seca durante el desarrollo de los comicios en 17 juntas auxiliares

En el caso de Puebla capital, la Secretaría de Gobernación Municipal tiene registrada la participación

de 92 planillas para la presidencia de las 17 juntas auxiliares que ahí existen.

Con motivo de este proceso plebiscitario, la autoridad municipal estableció un periodo de ley seca, con el

cual, la venta de bebidas alcohólicas en tiendas de conveniencia, restaurantes, hosteles y otro tipo de

establecimientos estará prohibida por 24 horas, a partir de la medianoche del sábado 25 de enero.

IMAGEN: AGENCIA ENFOQUE

Recuerda suscribirte a nuestro boletín

📲 https://bit.ly/3tgVlS0
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